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COLOMBIA 
PROGRAMA DE REORGANIZACIÓN, REDISEÑO Y MODERNIZACIÓN DE 
LAS REDES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
Consultoría 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Préstamos No. 1525/OC-CO y 1742/OC-CO 
 
El Gobierno de la República de Colombia (en adelante denominado el Prestatario) ha 
recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) préstamos para financiar 
parcialmente el costo del Programa de Reorganización, Rediseño y Modernización de las 
Redes de Prestación de Servicios de Salud, y se propone utilizar parte de estos fondos 
para efectuar pagos de gastos elegibles en virtud del contrato de consultoría para el cual 
se emite esta invitación a presentar expresiones de interés. 
 
Los servicios comprenden: “Brindar asistencia técnica a las instituciones públicas 
prestadoras de servicios de salud que determine  el Ministerio de la Protección Social, 
para que mejoren su desempeño con respecto a los estándares de acreditación y al 
componente Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención en Salud del 
Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad” 
 
El Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo – FONADE, como Contratante, invita 
únicamente a Personas Jurídicas que pueden presentarse individualmente, o asociarse 
entre si, ya sea formando asociaciones en participación, consorcios, asociaciones o 
Uniones Temporales, a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los 
consultores interesados deberán proporcionar documentos soportes que demuestren 
experiencia en procesos relacionados con el objeto de esta consultoría, que 
preferentemente hayan culminado con el otorgamiento de la acreditación por una entidad 
acreditadora. 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las 
Políticas para la Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco 
Interamericano de Desarrollo, última edición. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al 
final de este anuncio, durante horario de atención de oficinas. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, 
a más tardar el 6 de mayo de 2008. 
 
Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo 
Diana Blanco Garzón 
Subgerente Financiera 
Calle 26 No. 13-19 Piso 25 
Bogotá, Colombia 



Tel: (571) 594-0407 Ext. 2506 
Fax: (571) 594-9925 Ext. 2506 
E-mail: epinilla@fonade.gov.co 


